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TALLER NACIONAL  
SOBRE INVESTIGACIONES DE DEFENSA COMERCIAL EN LA OMC 

 
Asunción, Paraguay, 21-23 de julio de 2026 

 
PROGRAMA 

 

DÍA 1 (con el sector privado/público) 

09:00-09:30 
Apertura del taller 
[Autoridades del Paraguay] 

09:30-10:30  
La defensa comercial 
▪ ¿Que es el comercio leal y desleal?: el papel de la defensa comercial 
▪ Las formas de medidas: anti-dumping, compensatorias, y salvaguardias 

10:30-10:45  Pausa café 

10:45-12:30  
 

La defensa comercial (continuación) 
▪ Las condiciones de aplicación, ámbito de aplicación de medidas 
▪ ¿Quién utiliza medidas de defensa comercial, cuáles, y por qué? 
▪ Dumping – ¿qué es y por qué se sanciona? 

12:30-13:30  Almuerzo 

13:30-15:00  

La defensa comercial (continuación) 
▪ Las subvenciones – ¿qué son, por qué se revisan? 
▪ El daño importante y daño grave 
▪ La investigación 

o El papel de la autoridad y de las partes interesadas  
o Iniciación y procedimientos 
o Cuestionarios, la obtención de información y mejor información 

disponible 
o Debido proceso y confidencialidad en investigaciones 
o Medidas provisionales, definitivas y compromisos 

15:00-15:15  Pausa café 

15:15-16:30  

La defensa comercial (continuación) 
▪ La aplicación de medidas de salvaguardias 
▪ Revisión judicial y a través de la OMC 
▪ La duración de medidas, revisiones periódicas y de extinción 
▪ Clausura al sector público/privado 
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DÍA 2 

09:00-10:30  

Ejercicio de simulación del cálculo del margen de dumping 
▪ Presentación de la simulación 

▪ Las bases del cálculo del margen de dumping 

10:30-10:45  Pausa café 

10:45-12:30  
 

Ejercicio de simulación del cálculo del margen de dumping (continuación) 
▪ La determinación del precio de exportación (PE) y del valor normal (VN) 

12:30-13:30  Almuerzo 

13:30-15:00  

Ejercicio de simulación del cálculo del margen de dumping (continuación) 
▪ La determinación del PE y VN con varios modelos del producto 

▪ El estudio de "operaciones comerciales normales" y "cantidades suficientes" 

15:00-15:15  Pausa café 

15:15-16:30  

Ejercicio de simulación del cálculo del margen de dumping (continuación) 
▪ El precio de exportación reconstruido 

▪ El valor normal reconstruido 
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DÍA 3 

09:00-10:30 

El análisis de daño (incluyendo simulación) 
▪ Las diferentes manifestaciones de daño: 

o El daño importante, amenaza de daño, retraso importante  
▪ Las definiciones pertinentes a la determinación de daño: 

o Los productos similares en las investigaciones 
o La rama de producción nacional ("proporción importante", "sampling") 

▪ Los factores e índices pertinentes que influyen en el estado de la rama de 
producción nacional: relativos a la producción, a las ventas, al estado 
financiero 

10:30-10:45 Pausa café 

10:45-11:50 
 

El análisis de daño (continuación) 
▪ Los efectos sobre los precios: 

o La subvaloración, reducción y contención en la subida de precios 
▪ La repercusión de las importaciones sobre la rama de producción nacional 
▪ El análisis de causalidad 

o La evaluación de los efectos de los volúmenes y precios  
o La evaluación de otros factores que pueden afectar a la rama de 

producción nacional 
o El requisito de no atribución 

11:50-12:30 
 

La reglamentación de las subvenciones en el marco de la OMC 
▪ La definición de una subvención 
▪ La determinación de la especificidad 
▪ Las diferentes formas de las subvenciones 

o La determinación de las subvenciones prohibidas 
o La determinación de los efectos desfavorables de una subvención 

específica 
▪ La obligación de notificación 

12:30-13:30 Almuerzo 

13:30-14:45 
La reglamentación de las subvenciones en el marco de la OMC (continuación) 
▪ La investigación sobre una medida compensatoria 
▪ Los simultudes y diferencias con el proceso anti-dumping 

14:45-15:00 Pausa café 

15:00-16:15 

Las medidas de salvaguardia 
▪ Los elementos constitutivos de una medida de salvaguardia 
▪ Las concesiones arancelarias y su papel en una investigación de salvaguardia 
▪ El daño grave causado a la rama de producción nacional (RPN) 
▪ La obligación de mantener un nivel sustancialmente equivalente de 

concesiones y otras obligaciones / compensación 
▪ La suspensión de concesiones 
▪ La obligación de notificación 

16:15-16:30 
Clausura del taller 

 


